
Guayaquil, 31 de marzo 2016

Señores
Junta General de Accionistas

FERRETERIA ESPINOZA S A.

Ciudad.-

De mis consideraciones

En cumplimiento con lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías en la Resolución No. 92-

1-4-3-0014, en coordinación a la Resolución SCVS-DNCDN-2015-003,y en calidad de Comisario de

FERRETERIA ESPINOZA $.A., debo indicar:

Por lo expuesto anteriormente s
FERRETERIA ESPINOZA S.A

Comisario

Los Estados Financieros son de responsabilidad de la Administración de la compañía, mi

responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros, y, el cumplimiento

porparte de la Administración de las normativaslegales vigentes.

En base de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente los procedimientos de

revisión, considero que la documentación contable, financiera y legal, de la compañía
cumple conlos requisitos que determina la Supermtendencia de Compañías, el Servicio de
Rentas Internas, en cuanto a su conservación y proceso técnico.
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